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Asunto: Contestación al Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0378-M. Exp. PM
No. 2024-00486
 
 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando No. GADDMQ-SGC-2024-0378-M de 27 de febrero de 2024,
mediante el cual señala: “(…)  solicito se remita un informe legal, respecto al

procedimiento que se debe seguir o acciones que se deben tomar sobre la mediación y

revocatoria de las resoluciones de expropiación especial de los Barrios María

Guadalupe y Triángulo de Piedra (…)”, al respecto, me permito informar: 

1.  Mediante Oficio No. GADDMQ-PM-2023-2667-O de 22 de junio de 2023, esta
Subprocuraduría de Asesoría de Uso y Ocupación de Suelo de Procuraduría
Metropolitana señaló: “(…) En razón de lo expuesto, consideramos que un proceso

de revocatoria de la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de

expropiación especial, básicamente debería contar con el criterio del representante

del AHHC debidamente documentado, fundamentado y con la justificación de sus

argumentos, los informes de favorabilidad de la Administración Zonal

correspondiente y de la UERTB debidamente sustentados y motivados, para

conocimiento de las Comisiones mencionadas, las mismas que solicitarán el informe

jurídico de Procuraduría Metropolitana (…)”. Adjunto Oficio.

 

2.  Acorde a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 0063-2023 de 06 de
noviembre de 2023, que Regula la Integración y el funcionamiento del Concejo Del
Gobierno Autónomo Descentralizado Del Distrito Metropolitano De Quito y de las
Comisiones y el Estatuto Orgánico del Gobierno Autónomo del Distrito
Metropolitano de Quito, contenido en la Resolución de Alcaldía No. 007-2024 de
fecha 05 de febrero de 2024, dentro de las atribuciones de Procuraduría
Metropolitana no se prevé la emisión de informes legales, por lo que no es posible
atender su pedido conforme lo planteado; sin embargo, Procuraduría Metropolitana
reitera su compromiso de colaboración a través de las mesas de trabajo que
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considere pertinente realizar en torno a este tema.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Srta. Abg. Ana Sofía Reyna Gallegos
SUBPROCURADORA DE ASESORÍA DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE
GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0378-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0378-M.pdf
- gaddmq-azms-2024-0460-o.pdf
- acad-plano_geo_cuscungo-loma_dorifer-model.pdf
- certificado_ventas_2608728-ac.pdf
- gaddmq-sgcm-2023-0513-m_-_sc-ord-003-cpp-01.pdf
- gaddmq-shot-dmc-2024-0163-o.pdf
- informe_tecnico_tipo_nro._shot-dmc-ugce-2024-0341-signed-signed-signed.pdf
- rc-2015-335_____maria_guadalupe_-_asentamiento.pdf
- rc-2015-336_____triÁngulo_de_piedra_-_asentamiento.pdf
- acta_no._8_de_mesa_permanente_de_expropiación.pdf
- convocatoria_mesa_no._8_-_permanente_de_expropiación.pdf
- gaddmq-dc-va-2023-0668-o.pdf
- gaddmq-sgctypc-uerb-2023-1615-m_maría_guadalupe_y_triángulo_de_piedra.pdf
- gaddmq-shot-uerb-2024-0149-o.pdf
- gaddmq-sgcm-2024-0251-o.pdf
- GADDMQ-PM-2023-2667-O.pdf

Copia: 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señor Doctor
Juan Diego Jácome Ordoñez
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Funcionario Directivo 5
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Señora Doctora
Veronica Elizabeth Caceres Barrera
Lideresa de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señorita Abogada
Johanna Monserrate Santana Bravo
Funcionario Directivo 7
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señora Ingeniera
Adriana Jenoveva Buitrón Cobo
Funcionario Directivo 10
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Servidor Municipal 11
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Edison Xavier Yepez Vinueza  exyv PM-SAGUOS  2024-03-21  

Aprobado por: Ana Sofía Reyna Gallegos  ar PM-SAGUOS  2024-03-21  
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